
Núm. 71 Miércoles 13 de Junio de 1900 '25 cénts. número 

DE LA PROmCIA DE 

Lriñgo qu^ loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
hit muar.rr;* del BOLSTÍ:* que corrftspondan al dis
trito, dicpotiiiran que Be Jije un ojomplar eit al sitio 
di costumbre, donde purmanoaori hantn el recibo 
díí número éigmente. 

t.oa Seerebirioa cuidarán de consanrar loa BOLK-
rwxz coleceíonndes ordenadamenLo pnra BU tncwi-
¿farnación, que deberé Torifleane cada año. 

Se PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se aosehbe en la imprenta de la Diputación provincial, A 4 pe
setas 50 céntimoB el trimetítre, 8 pesetas al semestre y i& pecetas al 
año, pagadns al aolicit;ir lasuscriptfión. 

K áraeros fiueUofl '¿5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA KDITOlílAL 

Jja* disposiciones de las Autondndea. excepto las 
que sean a instaneift de parte no pobre, se inserta
rán oJlcialmente; asiroittmo cunlquier anuncio con-
nernienta al servicio nacional que dimnne délas 
mismas; lo de ÍDter&< particular previo el paito ede-
lautudo de 20 céntimoH de peseta porcada linea de 
innerctdn. 

íVa'íTE O K I C Í A L 

(Gaceta del din 12 de Junio) 
rrtiífiiDfiNOli 

s L ' .OS^E-O IJE V ' ^ I S T R O S 

SS. tíü. el ilfiy y la Reiim Ke-

genle (Q. D. t í . ) y Augusta Roul 

Familur conti iman üm novedad ou 

B¡! imptlft.üDt'l síiiurt. . f " 

ÜOBIElíNO Oli 1'liOVlNClA 

iBonl«« ^ • - •' 

Kt (lis I f tdo Jnnu) ( M comenta 
• nfir, y ho:a da las dotte de I». mulla- . 

ü», tuiiili'.'i lugar en la C i w deAyuo-
• tiiinnititu Í.;O QuirtHUu y í tiü^iiStu» 

b«y> la f u m icnt'.ia d«l \loaidff do dv-
cho tcrntiiü) niuuici[>»l. v non DS'.S-

fteufiia lio un empleaíVor..del >amp .ó 
...de-una piiréja de la G u a r d i i civil, '!».-
viBíftitda-fubiista. por-hü.Ber.qnéjiitfó:" 
..'.déEÍ«íta''l'ir iirinxTu.'de 1H pHKis. que 
.miuea.li'wOP u.iitr(;ñ cúhi^üS, y- fue-

' ^ü i i dopg^itiiiii^v'onipp^fir.diil Preci-r 
..dehUvUiílíi J í i i j ü admiu is t ra t iya 'd t í ' 
'Tt.n-iéKR dti.'J&táiiZi y valurados p'a• 

ra-MI veritiv eii "ÍD p^Puti-.K. 
•La" subí í t . ' i ' y . Tiliefrut.c . d^ 'tlicbos 

:;rboIeí4, ÜIJ l¡i p»Jríe i j i i f te.'Jíi":»'iipIi-
. i.'íiOiór..í!tian,jeti:r!Íu i l pliego do enn-

tl'ciuMjfl pnü l i cüd i cu c r BOLETÍN. 
VOFICIAI. di ' la ¡ i invincia 'correi-pou -
dimitti i)l d u •.•0 da Octiibre ú l t imo . 

Lo q u é ho . i i i í p r . o s to ' s e piibliijuo 
uot* nttuliodci pi - ' í^utc aiiuntúo pa-
i : ' [roiierál Í:IM; j.-.v.riií*!¡to. 

Lf'ón 31 de Moyo d« 1900. 
v\ (lolinrnwrfor. 

I tn imln Twio I V r e i 

COMISION I'IIOVUNCIAI. DU l.KÓN 

Próximo it itiau^ur.irHe lil c ionu-
mento erigit!» eu t n a capital i . | i n -
«•'f.'ne hiji> de la prcvta . i ia D. Aloasu 
l'ére?. d « Guzm iu el Itueiu', y ero 
yei ido es ta Comisión t-onriliiip laa 
a-p irac ionCí : di ; la Diputación con la 
^dtímnída.i qiio ol u c t u requiere, 
ai 'oidó abrir un ccr curs . pin l é r m i 
no de voiiiv« dt48 para p ie i r ib r dvts 
trabijos h i s tó r ico c r i t i o populare» 

de 1» heroica hazaña del defjnror de I 
Tarifa, bajo las pigui-mteft base?: 1 

!.* Loa traba|os lian de ser i n é 
ditos v ongiuulcs. y no e s e e d e r á a 
de 18 piisiiius eo 8." 

En este «oncurnij solo se ad
mit i rán los trabajos de ha hijoe de 
esta pruvmcra. 

3. * El concurso, qne queda «bier-
..toide^de la fecha de ¡a publicación 
' dií este anuncio, se cerrara á lán diez., 
de la m a ñ a n a d e l día 28 del " co
rriente. 

4. " Los trabajos se e n t r e g a r í a en 
Ia'£v'cretar!ft de exta Diinitación' has-' 
ta el referido día US a las diez de la 
Triaü:ina. ain fírma/cou un lema y -
en paquete cerrado; y. á J a vez, bajo 
sobre coa el mismo lema, lacrado, 
ro e n t ' e g a r á uu pliego con id nom
bre v domicilio del concursante. 

• 6." Loa lemas de los trabajas'que 
se reciban et publicaran »n el BOLE-
TLN OFICIAL do la provincia. 

- 0." -Los'trabajos serán examina i ' 
(¡os y 'Calificados' por la O ó i m s ó a , ' 
provincial eu la sesión que celebro. 

. dícliiMiia.^S ;do -Jiínió, n las diez y-, 
l-.mediii do lit'ina'flaua, y o'ogirá entre 
•. ellov Ios-dos que mejor lo parezcan. ' 
; • •'7.* ' 'L i i • l'nrnisiú.'i abrirá . ú n i c a - . 
[-meiitedos sñbr'es qua contengan' los 

nombres y domicilio' do los'concur-.. 
• santes que obtuyiercu proroio. ' " 
I 8 Í " " - Loe. t rabajus 'prsjni iaddsserán 
i de la propiiuiad do la Diputación 
| provincial, la cui ' l les impr imirá si 
¡ lo estima conveniente, y ropar t i rá 
¡ gratis en la provincia. 

. 9.* Los premios cousis t i r in : .el 
[ primero en 2^)0 pesetas en metál ico 
1 v. 200 ejemplares de la obra, si se 

impriroief! ; -y el segundo eu óO pe-
i sotas en moUlicp y 100 ejeniphrcs. 

10. La Cnmisioa se res<\rya ' e l 
dereeho i l»dec la ra r desierto el cun-
curso, y queda en l i b e l a d de no 
otorgar cualquiera de los dos pre
mios indicados si , eu su c. ucepto, 
mi merecen ser premiadas l o ; traba
jos que PO presenten. 

11. Los trabajos uo premiados 
podían ser retirados por sus autores 
basta el dia 15 de Julio próxium. 

León 6 de Junio do 10110.- El V i -
cepresidente, Epi/menio Bustammte. 
—P. . \ . de la G. P : El Secretario, 
Leopoldo (jarcia. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEOAA Y CRESPO. . 
1NOENIBRO JBFB DBL DISTBITO MINB- i 
RO SE ESTA PROVINCIA, ¡ 
Hago saber: Que por D. José Ote- ! 

ro Uendon, vecino de Pontevedra, ! 
se h'i presentado eu el Gobierno c i - i 
v i l i a cata provincia, on el dia 5 del i 
mes de Abr i l , i las once y diez m i - . 
notos de la maHa'-a,. una stdicittid • 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de plomo llamada ¿"un
to Leocadia, sita en termino del puo- : 
blode Paradela de Unces, A y u n t a - , 
miento de Priaranza del, Bierzo. s i -
sio'llamado tierras del Eipino y m i 
ñas-vie jas del Cara,"y liúda, por los 
cuatro puntoscardinales con terro-
nos particulares. Hace la designa
ción de las citadas 3') pertenencias> 
eo la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida él 
scutro de la buc» ó entrada de una 
ga le r í a ó socavón ant iguo existente 
en.el expresado, sitio do,tierras del . 
Espino y raiiní.s viej is. .del .Cura, y ' 
desde dicho punto de partid:! se me
dirán con í uuibp.O., 100 metros para 
fljiir la l ; * ' e s t 8 c : i ' ; desde esta cón; 
"combo N.-. se.-meditiin 200 metros.; 
para la '2.";desdo"ésta e » a rumbo E, , 
300 metros pava la 3 . ' ; desde ¿«ta 

^cotí-rumbo S., 1.000 metros.,¡rara la 
.4.'*¡'jk'sdo és(.i'..CAii riimbr) O;, 300'. 
metros'paro la 5 *. y desdo ésta i la • 
1.* estaca 800 nietr'os con rumbo N . , 
para cen ar el pe r ímet ro de las 30 

-pertenoucias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar esto i n 

teresado qu*' tiene realizado el do-
pósito prevenido ñor ia ley. se ha 
admitido di.'ha solicitud por decreto 
del Sr. GúberoiMlor, « r i , perjuicio de 
tercero. Lo que se '.uru-iciu por me
dio del presijnve edicto para que eu ; 
el termin'» dñstfstí:ita dias. contado;? 
desde su fecha, piiodan prosontur én 
el Gobieruo c i v i l sus oposicioues los 
que se consideraren con derecho al 

; todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ort. 21 do la ley 
de minoría vigente. 

León 7 do Abr i l de 1900.—S. 
Cuntalapicdra. 

• » 
Hugo sabar: Que por D. Feraaudo 

Gonzáloz Alvarez. veciuo do Argo -
vejo, so ha presentado en el G bier 
no c i v i l de esta provincia, eu el dia 
31 del mes de Marzo, á las once de 

)••• n » c b e ¡ una solicitud do resristro 
l1! pertenencias para la mina d > hie
rro y otros llamada dclimfrtd. sita 
orí t é rmino del pueblo de Curniero, 
Ayuntamiento de Villavandre, para-
jo llamado pnfia del Barbero, y linda 
S., con era de Agapito •Vsons'o: \ , 
pi ado de Manuel González: Js.. puen
te nuevo, y O., Fueutonilio y la pu-
fla de l.;S Pisas..Hace la des ignac ión 
de las citadas 10 perteiienoias eri la 
forma í gn ¡cute: 

Se t end rá por punto de pbi tido el 
centro del Hión que existo en i;t ¡ra1-
de los herederos de Pablo Gonzíiléz-
y desrie dicho 7piiutb- se menirán al 
K. B00 metros; a l 'O. 200 metros, a l -
8.-100 metros y ál 'N;-100 metros, y 
lovnntaodo parpeudiciilatcs eri los . 
extremos de estas lincas q u e d a r á 
cerrado el perimetro do las 16 porte •'. 
noncias solicitadas. 

Y hibieado hecho constar este i a -
tcresadu'.que tiene realizado el de
pósi to prevenido: por la ley, se ha 

.aduiit idó diclia. solicitud "por iloareto-
del Sv. ( f t i t irnador. sin perjnieio de 
tercero. Lo qiic se iinuuc..i.pnr. c íe- ' 
dio do! presente edicto para que eñ " 
el t é rmib» do sesenta dia», cón tudos 
dosde .su. focha,- puedan presentar, 
en er(¡ob!ernó..civil sus nji-i-dcioues. 
los que so 'consid^rai en 'con . i Je récho ' 
al todo ó p-rto del terreno '««Mieifa-
do, s rgdn previene el art. 2-1 de ia 
ley de m i n e r í a ' v i g e n t e . - ; '; 

León 13 do Abr i l de I9I IO.- -¿ ' . 
Ctintalapiedru. 

UVWINA3 DK HAOIKMJA 

TESORERÍA DE HACIENDA •'. '• 
lie I A >ROVINCU 1)B I.IÍON 

.." f'/ercicio de 1900 — i . ' trimestre 

I . Por el p résen te se lif.co saber quo 
í por los conceptos tributarios de r ú s -
j t ica, urbana é industrial correspon

dientes ó la recaudación ordinaria 
y accidental de los Ayuntamientos 
que se exp re sa rán , v á v i r tud de las 
relaciones de descubiertos presenta
das por la Recaudac ión , comprensi
vas de los contribuyentes que no 
han satisfecho sus lespeeuvas cuo
tas en los dns periodos de U volun
taria que determina el a r . 30 de la 
Ins t rucc ión de 20 do Abr i l del co
rriente afio,y seña lados en ios anua-
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cios y edictos publica'los al efecto, 
ee ha dictado por esta ogcioa la pro
videncia declarativa del primer gra 
do de upremio, quedando iocursos 
los olorosos eu el r tcargo de 5 por 
100 sobre dichas cuotas que marca 
el ai t . 47, y si en el t é r m m o d« ter 
cero dia no satisfacen el principal y 

recargos referidos,so paiarA al apre
mia de segundo grado, s e g ú n dispo
ne el a r t . 66, que habrá de llevarse 
i cabo con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total importe del 
débi to y la ejecución contra los bie
nes de los deudores por el orden es
tablecido en el ar t . « 8 . 

I " . 

Avantamientos 
Fecha 

de la providencia 

As to rga . 

í *storga 
iQ'iir.tana del Castillo. 
'Vi l lagxton 

" jVil lamcgil 
lOarrizo 
'Oenavides 

' , 8 Junio 

2 . ' . Idem, 

[Rabanal del Camino 
tSatita Colomba de S o m o z » . 
/Brozuelo, 

Í
" Otero de Escsrpizo 

.Vlagnz 
Llamas do la Ribera 

) 9 ídem 

4.•.. 

Ide.-r-... 

Idem. 

¡ 9 idem 

5.*. 

.4.V. 

6. ' . 

6. ' . . 

1 8 / . ; . . 

».•. . . 

1. " . . . 

2. ' . . : 

. I ldem.. 

. (León . . 

I •• . ¡Idem; 
i 
i . 

• l ldem. 

.'Idem'lj 
... p • 

.jldem. 

; Idem." 

[ V i l l a r e j o . . . 
IRoperuelos de Orvigo 
ISanta Marina del Uev 

• y r i n c i a . . 
(Villares de Orvigo. 
(Custrillo di; los Polvazares. . . 

[Luci l lo 
iQuintanil la do S o m o z a . . . . . . 
JSaiitingo M i l l a s . . . . \ 8 iH«ir 

• \Val de S.»n Lorenzo. í" iaeIr' 
JVulderrey.. 
'Sao Justo de la Vega 

-ITruchiis . . . . . 1 7 idem 

. IR i iseco de Tapias ¡ 5 idem 

SOnzonilla .•. . . ] 
Vega de I n f t u z o o e * . . . . . . . . . . ..; . ; ( • '• 

i V I l l a t u r i e l , . . . . . . : . ; . . l 5 ldem 
[Gr«defes 

IMausilla do las Muías . . 1 9 idem. 
.Lliozasde A b a j o . . . . . . . . 

' ISantovenio de la V a l d o n c m a . . . . . . f 
• iValverde ('.o\ CaminiK 
' V i l l a d a i i g o s . ; . . . ; . . . . . 

9 idem 

5 idem I V i l l i ' g a b a r i e g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
' t V i i l d e f r e s i . o . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . \ ' 
Miarrefe. . . 18 ídem 

«.{Saris. •legos. 
fC nndros. ::::) 

^^••JvíftaiVi::::::::::::::: 

Í
Villumizar. 
Villannirt in ÜÜ O.Sancho., 
Villaselán. , 
.-irhélices del R i o . . . . . . : : 
Vilhizanzo. 

7 ídem 

' ¡ 6 ídem 

'7 ídem 

a:: . . 

4. * . . . 

5. ' . . . 

6. ' . . . 

Idem. }Gr»jai d(> C a m p o s . . . . . . . - . . . . . . . .18 í d e m ' 
'(Jonnlla | 7 ídem 

I d e m . . . 

j l d e m . . . 

I d e m . . . 

8 . " . . . . j l d e m . . . 

. .Sahugúu 
. lEíCcbai de Campos 
' jQalteguillos 
JViillecillo.. . . . . . . . . . i . ; 
¡El B u r g o . . . . . . 

- ' .fyíjl i imorntiél. . ¿. . . . . . . . . . . . 
/ A l rnanza / . . . . . . . . . . . . . 
Icunatojiiti.. ' 
K.'astromud.irra 

' IVil laverde de A r c a y o s . . . . . . . 
(La Vega de A l m a t z a . . . ] 
'Cebanico ' 
¡Joara 18 idem 

' Castrotierra . 7 idem 

6 idem 
8 ídem 
6 ídem 
7 ídem 

¡ 7 idem 

, 8 idem 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento y á los efec
tos determinados en el urt . 51 de la c i tad» I n s t r u c c i ó n . 

León 11 de Junio de 1900.—Pascual Sierra. 

Verificado el sorteo que previeue 
el art . 44 de le ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.* de Uttyn i 31 de Agoste del co
rriente afio, los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
las causas sobre h. micidio y otros 
delitos, contra Cuyo Prado y otros, 
procedentes del Juzgado de Vi l l a -
franca del Bierzo, las que han de 
verse en dicho pe íudu; hab iéndose 
señalarlo los día 18, 19,20. •¿1,2- ' , 
23, 25 y 26 de Junio p r ó x i m o , & las 
diez de la maSana, para dar comien
zo á las sesiones. 

Cateas de familia y ceciniiad 

D. Ramón S á n c h e z Cubero,de V i -
lluf rasca. 

D. Manuel Salgado ¿i lvarez, de 
Arborhuena. 

D. Victoriano González Cobos, de 
Cueto. 

O. Leandro Librán Juan, de San-
cedo. 

D. Manuel Alonso Díaz,de Laogre 
D. Blas Méndez Peral, di! Arganza 
D. Manuel Otero Conedo. de t 'a-

ne lo . 
D. Isidora González O r d ó ú e z , de 

San Miguel . 
D. Ricardo Cañedo Peral, de i d . 
D. Esteban Fe rnández López, de 

Moreda. 
D Inocencio Cañedo Gómez , de 

Villaverde. 
I ) . Isidro Roiz Alvarez, de V i l l a -

franca. 
• D. Manuel Feiniudez ( ¡ouzalez , 
de Cacubelos. 

D. Antonio Alvarez Gn vrero, de 
Ocero. 

D. Manuel Mart ínez Rodiiguez,de 
Cacabelos 

D. David Alvarez Alonso, de Lau-
gre. - • • 

D, Francisco San M'guel S a n t a ü a , 
deS -n M i g u e l . ' 

O. Agus t ín Fe rnández Cañedo , de 
A r g a u z » . 

ü . Antonio Guerra Rodr íguez , de 
Cacubelos. 

D. Domingo Lo; .oz T e n ó n , de 
Campeio. • . 

Capactiadtt 

D. Francisco Juan Ocbou, d*Qui-
lós. . . • 
. D. Fél ix Rodr íguez Pérez , de Sé 
samo. 

'U.Sixto Lopez.RodngneZgde Bur-
bia. 

D. Molnhor San Miguel O vallo, 
de Argunza. 

D. Uayetauo Vega Ovoile, de \ l a -
gaz. 

D. Cecilio Vnlle Pérez, de Cueto. 
O. Pedro Rodr íguez Pérez, do S é 

samo. " 
D. Inocencio Rodr íguez Pérez, do 

Vegii do Espinnreda. ; 
D. Peiiru Alfonsu F e r n á n d e z , de 

Arhorbueia . -
D. Alejandro Uciedo Quiroga, de 

Cacabelos. 
D. Modesto Fe rnández R a m ó n , de 

Chuna. . . . 
D. Felipe Alvarez Alvarez, de 

Traecastr". 
D. Luciano Alvarez DiBeiro, de 

Vil ládepalos. 
D. José Moróte Moróte , de Valle 

de Finolledo. 
D. Benito Fernández Marünez , de 

Quilos. 
D . Luis García Pérez, de Berlanga 

PUPERNUMBRARKR 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Nicanor Tejerina. de León. 
D. Ped'O Represa Rodrignez, de 

idem. 
D. Te'esfom Hurtudo. de idem. 
U . Ju l i o del Campo Portal, de id . 

Capacidades 
D . A r g e l Rabaiinl Alvarez, de León 
U ' Benigno Viezma, de idem. 
Lo que fe hiice público este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la mencioiiDd» ley. 

León 27 de Abr i l de 1900 — E l 
P res idcn te . José Antonio I urga San-
m ° -

^ Y ü \ TA MIEN TOS 

A/caldia constitvcionalde 
fresno de la Vega 

El dia 18 del corriente, de diez á 
doce de 1» m u ñ a ü a , ta i drú lugar en 
la sala de sesiones de esto A y u n t a 
miento la primera subastadel arr ien
do á venta libre de todas las espe
cies de tarifa afectas al pago del i m 
puesto de consumos eu este Mun ic i 
pio durante el segundo semestre del 
actual afio de 1900 y los dos s iguien
tes de 1901 y 1U02, bajo el tipo y 
condiciones que constan éu el ex
pediente de su r azón , el cual se ha- . 
l l i i de manitiesto en la Secretaria 
municipal . 

Si en esta primera subasta, qce 
se verificará por pujas á la llana, no 
se presentaran licitadores q u " cu
bran el cupo y sus recargos, que en 
j u n t o aeciendeu á lu cnntidMl de 
13.128 pesetas60 c é n t i m o s , ee cele
brará otra segunda el día 23 ue lmi s - . 
mo mes, en dicho local y ¡i iguales 
horas, bajo el mismo tipo y cnndi-
cioucs," pero .admi t iéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de este. 

Fresno de la Vega 6 de Jo i lo de 
1900.—El Alcalde^ Alejo Mart ínez. 

A (caldia constitución i l de 
¡tagre 

No habiendo ten iüo resuItMlo los 
conciertos gremiales para, el uncabe-
zaimentode consumos acordado por 
la Junta municipal de este Ayunta
miento, que id efecto ttieron convo-
cadin?, se acordó por dicha Corpora
ción el arrieiidoavonta l ibio de todas 
las especies «ujetsc a l impuesto de 
consumo para el año de ÍOül y se-
gundo s e m e i t r é del corriente, te
niendo lugar la primsrn subasts el 
dia 14 del corrioii te, de once i doce 
de la inofinna, por el ..sistema d e p ú -
jos: á ' ia lliiná, s in: que se.'.admitan 
proposiciones que no cubrsn ^1 tipo 
de la subasta, y si édta no diera re
sultado, se ce lebrará una segunda y 
líltioja, á las mismas horas y con 
iguales furimtlidudes, admi t iéndose 
posturas que cobran los dos terceras 
partes, con sn jec ióo ni pliego de 
condiciones que se halla do m a n í ' 
fiesto en la Secretaria. 

¡ z a g r e á 6 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Ge rmán Alonso. 



JUZGADOS 

D. Suturio iMüitínvz y Diuz Capeja, 
J u e z itt' piimern i n s t a t c í a de La 
Baíi. za >• partiSo. 
Hitpro fiaber: Que para hacer pago 

¿ D Tirso <!el Rit'jifo HebordiDos, ve
cino de l*n BAñ&z^, de lu cautidad de 
cieuto ciüci ic i . ta pesetas de p r inc i 
pal y tiesetcutus ocheota j tres pe-
getus d n i i i F L t a céu t imoe de in te 
reses y costas que Francisca Fuertes 
Mar t ínez , veciua de ['oeadilla, le 
adeuda por v i r tud del j u i c io decla
rativo de menor cuautia, sostenido 
contra la Francisca, se sacan ú ' p ú -
bltra subasta por veinte d ías los 
bienes embargados á la Francisca 
Fuertes, que cuu fu tasac ión son los 
¿ jgu ieu tee : 
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UN buey pelo castaBo, 

edad desconocida, cuerna 
bieo puesta, b e b e d e r o 
blanco; 'Vahiíido en ciento 
cetenta v ciuco pesetas.. 175 > 

Uua parva de t r igo mo 
cha, que produjo treinta 
hetniuas de tal especie, á 
tres pesetas c i n c u e n t a 
réut in ios una, en ciento 
seis pesetas veinticinco 
cootimos 106 35 

Otra parva do t r igo 
barbilla, qne produjo dos 
cargas, á dos pesetas se-
teutaycit ico t é u t i m o s he
nil na, sesenta y seis pe 
setas 66 » 

Una t t ü l a de centeno, 
que produjo una carga de 
dicho g r a n o , i dos pesetas 
veinticinco céntiiiiog he? 
mina, veintisiete pesetas 
veinticinco c é n t i m o s . . . • , 27 S6 

. ..Una méda pequeña de -• -
, cebada, que produjo u u a ^ -

cá>ga de dichu" grano, á " " ; 
- dospesetfs hemina, veio • ' .' : 

. t icuátro pesetas . - 24" • 
' " I " , Una t ierra, en tér-; _ 

üiiuo de Posadilla. al sitio . . 
M á m a i i o ' W s ' H u é ' g a s , t i - : *, . -
talada huerta del. Palo-, ,• ; i 
mar, de pr ide ta , hace de 

. cabida un cuar ta l , igua l & 
siete Areas J doce cént i • 
áreasi r egad ía : por > I Ñor. . 
te linda" con otra dé Sañ • 
tiago Üoin iuf ;ucz ; lO ' ien . .. . 
te, de Do in i ORO Uar t í nez ; -~; - -

;-Me"tli"¿di»7 de l ' edroVérez , -" 
y Poniente,.' de Francisco 

-.Fueitesv .tndi.s da Posadi-
llav.libre';dü c a r g a - y / y » : -' ^ ' . 'J ' 
luada ' én .dosc ién tas vem • . .. 

;.. üeii'ico p e s e t a s . . " . - 225 • 
• i . ' [ Otra, en el edisino 

. t é rmiuu , ' al sitio llamado 
linares de arriba, hace de 
cubiU» un celeniio, igual ú 
dos á reas y treinta y cua
tro ceutiiircos, r egad ía : . 
linda al Norte, otra de diin . 
f . José . Feriii lndéz, veci -

' no de Aatorga; Oriente y 
Meiiiúdía, Tirso del Bie-
gp, de L Buileza, y Po-
l í en t e , de S a n t i í g o Cabo-
K", libre .de cft'rgas, y se 
valiia en treinta peretas.. 30 i 

•í." Otra,al mismo pr.go, 
'le media hemina, igual 
á c u a t r o á r e n s y sesenta y 
ocho c e u t i á r e a s , regad ía : 
linda ál Norte, otra de A n -
timio Prieto, de San Feliz; 
Oriente, otra de Andrés 
Cabero; Mediodía, otra de 
francisca F u e r t e s ; Po-
»iento ,de D . José F e r n á n -
"ez, de Pesadilla, no tiene 

cargas; valuada en c i n 
cuenta pesetas ve in t ic in
co cén t imos 50 25 

i . " Otra, en el mismo 
t é r m i n o , al sitio que l la
man los Barriales, de ca
bida de medio cuartal , ó 
seis cua r t i l l o s .ó sean cua
tro áreas cincuenta y feis 
c eu t i á r ea s : linda al Norte, 
otra de Agus t ín Pérez , de 
Barrientes; Oriente, de 
Santiago Morén, de San 
Feliz; Mediodía ,camino de 
la Calzada, y Poniente, 
tierra de José Fe rnández , 
de Afttorga, no tiene car
gas; valuada cu quince 
pesetas cincuenta cén t i 
mos 50 

5." Otra, en el mismo 
t é r m i n o , al sitio llamado 
los Perales, hace media 
hemina, t r i ga l , igua l á 
cuatro á r ea s sesenta y 
ocha centi ireas: linda al 
Nor te , tierra de José Mar
t ínez ; Oriente, de Antonio 
Caoseco; Mediodía y Po
niente, de D. Antonio Ha
mos, da Pesadilla, es l i 
bre; valuada en ireinta pe
setas 30 » 

6 " Otra, en el mismo 
si t io, hace medio cuartal , 
ó seis cuar t i l los . igua l á 
cuatro á reas y cincuenta 
y seis c e n t i á r e a s : linda a) 
Norte , otra do Tirso del 
S iego , de I.a Bafieza; 
Oriente.deDomingo Alón- ¡ 
so; Mediodía, dé Andrés . . 
Pérez , y Ponieóté , de Ma • 
nuela ü o n z i l e z , viuda y 
vecina de Pesadilla; v » ; 
luada en veinte pesetas.. . ' 20 » 

" 7.* • Otra, en él mismo 
y sitio l lamado' la Cruz, 
hace un cuartal, centenal, ~ 
igua l á s i e t e ' á reas y doce 
centióreBS: linda al Nerte , 
t ierra de Mar t ín Cabero, 
de San Feliz; Oriente, de -
Santiago Domíi giiez; Me
diodía, de Gregorio Rodri-
gnez, y Poniente, de San
tos Canseco, de Pesadilla, . 
es l ibre; valuada' en diez w . v 
pesetas. " . r . . . . . . . . . . . . . . . . 10 »' 

• 8 * Otra, al «.tio l i a - : . 
mado la Paja, dé nn cuar-
t a l , centenal, igual á siete i J -
árens y doco .ce 'tiilreas; > j - -
linda al Nerte y OrienteV " f 
tierra do José Miirtinéz; 
Mediodía, V-amino de V i - - .-
l l ' ria, ., Poniente, ntrá de 
Marcos Acebes, de San 
Cris tóbal ; valuada en ve in
te pesetas. 20 » 

9. * Otra, en el mismo 
si t io, do cabida de media 
hemina do centeno, igual 
4 cuatro áreas y sesenta y 
ocho ceuti irei is : linda al 
Norte , o t r a de Oabriel 
Mart ínez; Oriente, de. Pa
tr icia Mnráu , viuda; Me • 
diodia y Poniente, Fran
cisco Canseco. de Pcsadi-
11c; es l íb ie , valuada en 
trece pesetas veinticinco 
c á n t i m o s 13 25 

10. O t r j , en el mismo 
t é r m i n o , al sitio llamado 
el Pierno, hace media he-
mina, comaual , igual & 
cuatro á reas y sesenta y 
ocho c e n t i á r e a s : linda al 
Norte , otra de Gregorio 
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Rodríguez. ; Oriente, de 
D. Andrés t iarcia, Pár roco 
de Villanneva de Jamuz; 
Mediodía de Francisco Cu
bero, y Poniente, de Ma
nuel Cabero, de San Fe
l iz; e.i l ibr?, valuada en 
siete pesetas 7 > 

11. Otra, a l mismo pa
go de un cuartal , igua l á 
siete á reas y doce centi
á r e a s : linda a l Norte, do 
Domingo López; Oriente, 
otra de José Juan Morán, 
de Posadilla; Mediodía, de 
Tirso del Kiegu, de La Ba -
fieza, y Pouieote, de Pe
dro Prieto, de Posad illa; 
es libre, valuada «n ocho 
pesetas 8 « 

12. Otra, en e l mismo 
si t io, que hace una hem.í-
ca, centenal, igual á nue
ve á r ea s y treinta y seis 
cen t i á rens : linda a1 Norte , 
de Miguel Pérez Aifavatc, 
de Villagarcia; Oriente, 
d» Pascual Hartioez, de 
Villanneva; Mediodía, de 
Manuel Alvarez, de Posa-
d i l l a , y Poniente,Tirso del 
Riego, de I.u B a ñ e r a ; es 
Ubre, T a l u a d a en diez pe-. 
setas 10 > 

13. Otra, en dicho t é r 
mino, al sitio llhmiido las 
Torquiiias, hace un cuar
ta l , centenal, igual á sie
te á reas doce cent iá r . i as : 
linda al Norte , otra de la 
testamentaria de Melchor ' , 
González y., de Domingo 
Mar t ínez ; Oriente, de ISÍT 
dró Pé rez ; Mediodía', des-

: a g ü e de las Torcas, l lama
do de la Cavania.-y Po-. 
niente, de Santiago Do.-' 
minguez, de Posadilla; es - , -
l ibre va iúadá en.ocho p é " „ 
s e t a s . . , . ; . . . . . . ; - . " . . . . * . 8 V 

14. ; : Otra, en el mismo 
si t io, que hace un cnartal. . 
centenal; . igual siete 
á r e a s y ;doi:o cen t i á r ea s : ~ 
linda al Norte, otra de la ' 

. t e s t ó m e n t n r i a de Melchor / " " -
González ; 'Or¡e i i te , de F é - „ 1: ''."'V. 
l íx López; Médiodlái c a - . " ' , -

• mino del t - j a r , ' y Po"- ;"f . •. 
n i e n t é , tierra do José Mi - .: ' " ' -
g n é l e z , do San. Feliz; es 
libre valuada eu .seis pe'-
s e t a s . : , . . . . . . . . . . . . . 6 » 

15. Ó t r á , en dicho t é K ; ! 
mh\o, en el sitio liatRado '. r* ': 
Silvares, centenal, de.iin - ••:-'-•.." 
cuá r t a l , igual A siete á r ea s x ..:;. ' 
y doce cen t i á r ea s : linda al 
Nor te , Bar to lomé Mar t i -
uez; Meiliodin, de Facun
do Ordás , y Oriento y Po
niente, monie públ ico ; es . 
l ibre, valuada en siete pe 
setas. 7 • 

¡6 . Otra, oñ dicho t é r 
mino y sitio de los Foyns, : 
centenal, do un cuartal , 
igua l á siete áreos y doco 
cent iáre i i s : linda al Norte, 
Oriente y Mediodía,' des
a g ü e do las Torcas l lama
do la Cavani» , y Ponien
te, t ierra de Manuel A l -
varez, de Posadilla; es l i 
bre valuada en diez pese
tas cincuenta c é n t i m o s . . 10 50 

17. Otra , en el mismo 
sitio, hace inedia hemina 
de centeno, ó cuatro á r e a s 
sesenta y ocho c e n t i á r e a s : 

linda al Norte y Poniente, 
tierra de Tirso del Riego, 
de La Bafieza; Oriente, 
lindo divisoria de pi ídos; 
Mediodía, tierra de Nico
lás Fe r r e r» , de Posadilla; 
libre, valuada en ocho pe-

18. Otro, en el mismo 
t é r m i n o , al si t io II".modo 
el Carbayo, centenal, hoco 
una hemina, igual á nue
ve á reas y treinta y seis 
c e n t i á r e a s : linda al Norte, 
tierra de Francisco Alon
so; Oriente, de Clemente 
Fuertes; Poniente, Barto
lomé Mar t ínez , de Pcsndi -
lia, y Mediodía, el antes 
expresado d e s a g ü e llama
do Cavauia; es libre, va
luada en diez pesetas vein
t icinco c é n t i m o s 

1P. Otra, en el mismo 
si t io, centenal, de medio 
cuartal , igual á tres arcas 
y cincuenta y seis cen t i -

, á r e a s : linda al Norte , d i -
i cha Cavania; Oriente, t ie -
i rra de Tirso del Riego; 
; Mediodía, de J o s é M s r t i -
i uez, de Vi l l -garc ía ; Po-
i niente, de Genaro A l v o -

rez; es l ibre, valuada en 
siete pesetas. 

20. Ot ia , en dicho ter-
i mino, al sitio llamado las 
\ v i ñ a s , hace un cuartal , 
[ igual á siete á r ea s y doce 

ceotiáreuM lioda al Norte, 
: linde divisoria de pupos; 

Oriente, camino dé Vi l la -
g a r c í a ; Mediodía , tierra 

. baldía sm d u e ñ o , y Po -
! Diente, t ierra de Tirso del 
. Riego, de La Baiíez -, es 

; l ibre, valuada eonuevepo. 
setas cincuenta c é n t i m o s 

!' 2 1 . .Otra;_en dicho tér-
í>mino, d e t r á s del jc'aslillo, 

hace un cuartal ,centenal , 
i gua l á siete á r e a s y doce 
c e n t i á r e a s : linda al Norte, 
linde divisoria de pngos; 

¿Or ien te , Tirso del Riego; 
"MediodíaVdé Podro A l ó n - • 
so, y Poniente",- fie; J> se 

1 Mignélezi de San Feliz; es 
l ibre, valuada en seis pe-

..setas . . . . . . . . . . . . 
22. ' . Otra, al mismo s i 

tio,1 . de cabida' d é - i n e d i a . 
hemina, c.eii.tenol, igua l á 
cuatro !uaí.s y sesenta y 
ocho cen t i á r eas : l inda al 
Norte, otra de Salvadora 
Canseco, viudu; Oriente, 
de Antonio Morán, viuda; 
Mediodía, DotniugoAlonso, 
y Ponionto, Andrés Cabe
ro, todos de Posadilla; es 
libre,valtiacia en cinco pe
setas . . . . . 

23. Otro, en el mismo 
si t io, de medio cuartal , 
'centenal , ' i g u a l ú tres 
áreas y cincuenta y seis 
cen t i á r ea s : linda ni Norte, 
tierra de Marcos Mar t ínez ; 
Oriente, camino de la Ce
rra; Mediodía, t ierra de 
Andrés C a b e r o , y Po
niente, de Juan Hernán 
dez, todos de Posadilla; es 
libre, valvada en seis pe
setas 

24. Otra, en dicho ter
mino, al sitio llamado la 
Piedra, centenal, hace o u 
cuartal , igual á siete á reas 

10 25 

9 50 
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7 doce cen t iá reas : liada 
t i Norte, t ierra de Josefa 
Fuertes y Bar tolomé Mar
t ínez ; Oriento, del mismo 
Bar to lomé ; Mediodía, de 
Fraucieco D'imiuguez, y 
PoDieste, de ¡¡¡nú Migué-
lez, de Poflodiüa; es libre 
y vale diez pesetas 10 > 

35. Otra, eo el mismo 
sitio.de oo cuartal, ceute-
na), igua l , i siete á rese y 
doce cen t i á reas : l inda al 
Norte , otra de Tirso del 
Riego; Orieote, de Cle
mente Fuertes; Mediodía, 
de J e rón imo Mar t íoez , y 
Poniente, de Jo t é Prieto, 
de San Feliz; es libre, va
luada en trece pesetas... 13 > 

26. Otra, eo el mismo 
t é r m u . o . al sitio que l l a 
man las Recias, hace me-
diocuartal.centenal, igua l 
a tres úreas y c iacueutay 
seis cen t i á reas : linda al 
Oriente, otra de Tirso dal 
Riego; Norte, de Santiago 
D o m í n g u e z ; Mediodía, de 
Josu Fueites.dt! Pesadilla; 
Pouiente,camino de Vil la-
garcia;e8 litne.valuada en 
o c h o pesetas cincuenta 
cet timos 8 5o 

'¿T. Otra, ei¡ el mismo 
si t io , ceiiteuril, de media 
hemina, igua l a cuatro 
á r e a s y sesenta y ceba 
cen t i á r eas : linda al Norte, 
t ierra de Loreiizu Migue-
lez, de San Feliz; Oriente, . • 
de Antonia Moran; Medio
d ía , de Santiago Uoinín-
euez Perrero, y Poniente, 
cauimo de Villugarcia; es 
libre y vale seia pesetas 
cincoenta c e u t i c n o s . ' . ; . Í - 6 ' M 

S8. Otra, en el m i s m o -
sit io, de cabida de medí!; 
bemina, o-ouatro ureas y - -. ... r . 
sesenta y ocho contiiroas": ' 
l indaal Noito.otn) d e l i r o - -
goni) Hodri(riiez; Oriente, -.• 
«e A i . t o i m Murun, viuda; ' ' 

-Meditiilio.• Juan ( . u u s e c o , ' 
de PüRai l i i iá , y . Puniente, r - . 
camino de Vulagarciw pa • 
ra Kstebiinez. es libre, va -

.•.loada en ocho pesetas,.:- 8 • » 
ü». Otru. ci: el . txpre-, ' . . 

sado/.sitio^que .hat'evuoa''"""L J^:-v; 
1 heinina dn centeno, igual 

& nueve uiens y . treinta-y 
-seis cenliaieu*: lino:, a l -
Norte, tierra ue Manuel 
Alvnrcz; Oriente, dt: San
tiago Duininiiuez, y Mo-
n india y Potiieiiie; de D6— • 
i r i n g o Alonso, de Posadi- „* 
Ha; es libre, valuada en 
cinco pe.-eiax 5 > 

30. Otra tierra, en d i 
cho termi .iu, ai sitio lia 
madoLlagaredut^jile medio 
cuartal, ceui-eunl: !in::a a! 
Nurte, otra de Bar tolomé 
Martinex; Oriente, dft Ma
nuel Mai'tn.e/.; Mediodía, 
de José Prieto, y Ponien
te, Santns Cunseco,de Po-
sadillu; es libre y vale diez 
pesetas 10 » 

3 1 . Otra, en el mismo 
si t io , de un cuartal, cen
tenal, igual ú siete ¿ r e a s 
y doce cen t i á r eas : l isda 
a l Norte, otra de Jcse Do
m í n g u e z ; Oriente, la vía 
férrea; Mediodía, t ierra de 
Feliciano Zapatero, y P a -

! Diente, camino de Vi l la -
j rejo; es libre y vale nue-
; ve pesetas cincuenta céu-
Í timos 0 50 

32. Otra, un el mismo 
t é r m i n o , al sitio Humado 
el Espino, de cuartal y 
medio, centenal, igual ó 
diez á reusy sesenta y ocho 
cen t i á r eas : linda al Norte, 
t ierra de Manuel Alvarez; 
Oriente, de Antonia Mo-
rán , viuda; Mediodía, de 
Juan Mar t ínez , y Púnica , 
te, de Melchor Murtincz, 
de Posadilla; es libre, va
luada en cuatro pesetas 
setenta y ciuco l é n t i m o e . 4 75 

33. Otra, en el mismo 
sitio, buce uiui hemina, 
centenal, igual ó nneve 
á reas y treinta y seis cen • 
t iáreus: l i n d a al Norte, 
t ierra baldía HUÍ dueflo; 
Oriente, la vis fé r rea ;Me
diodía, tierra de Joné Mar
t ínez , y Pumente, caminu 
de Viilarejo; os libre, va 
luada en cuatro pesetas 
veinticinco c é n t i m o s . . . . 4 25 

34. Otra, en el mismo I 
sitio, huee tiu cuartal de I 
c e n t e n o , i g u a l á s i e t e á r e u s ! 
y doce ceutiireus: linda al ] 

. Norte, tierra d<> £ a u t i s g o I 
Domínguez ; O r e u t f , do I 
Lorenzu Prictn; Me.nodi», | 
de Ambrosio Diurjin^ruez, ! 
y Poniente, t ierra b i ld ia 
sin d u e ñ o ; es l ibio y vale | 
treri pese tas . . . . : 3 • i 
• Só. Otra, en el mismo i 
t e r m i n ó , a i ' s i t io llamado j.- - " ¡' 

•barriales de .. a r r iba , de ¡ 
media liernma, cnutenal, 
igua l a eiiatru ureas y se- ... 
senta y ocho cen t i á reas : - . I 
luida ni Nor te , otra de 
Ambrosio Domuifiiiez. do 

'.Posadilla; Oriente, l irso 
del l i iegu; Mediodía, da 
Aiidrós P é r e z , y Puniente, 
Miguel Mui t i e;:; e* i i lue, 

"valuada cu ik-bu pesetaís. , 8 . i 
•.••••86. Otra t ierra, on el 
mismo sitio, do mi cu i r - ' 

..Ul¿-;íC6iite.i.iilv.4 i g u a l : * . . . 
^"sieto áreas y dec? ceii t i - ." 

ú reas : linda al Nm-tí!; .!;tra:• -
-• de-.PeurO: Un ini r. j r t i ^ z ; _ :^ •.•"'..• 
• rÓried'Ut, de -D. •Aotfli.io Ra-- . .;, • • 

mes; Medioiii i , 'U- j i i l i n t i . ' 
F iu rtes, y l'mi'.e to,..a.'lilr 

..sin duefio, i'i? ibrtí , :plari: ' • 
: tadii de viiV,;.valuada en -. 

quince jn?i;et.iis. 15 » 
1 37. Ot-ra, en el mismo 
pago, de «r: eiinrlaU cea-
t e u a l . i g i i i l ;i siete, arena y 
dnce ccn t i á i ea s : linda ai . 
Norte, o t r a de Patricia 
Mornn; Oneute. de Joan 

... (Jabero;. Medio,¡iu, de M i - " 
g u c I M a r t i n c / . v Ponn-a-
le. de I^Títiei^co Fuciles, 
todos de l'nsijiíd!'!,os libro 
y vale ocho p"f<,.t*s cin
cuenta ccnliiitcs 8 50 

38. Otrr.. en termino 
de Vilkigarcia de la Vega, 
al pago llamado las vidas, 
centenal, hace un cuartal, 
igua l , á siete á reas y doce 
c e n t i á r e a s : -liúda • Nnrte, 
con l indo d iv isar ía de 
pagos; Oriente, tierra de 
José Mart ínez; Mediodía, 
de Eusebio Fuertes; Po
niente, de Pedro Pérez , de 
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Posadilla; es l ibre, valua
da en cioco pesetas 5 » 

39. Otra, en f-.i mi«inn 
sit io, de una hemina, ó 
nueve á r ea s y treinta y 
seis c e n t i á r e a s : linda al 
Norte , de B a i U l e m é d e la 
Fuente; Oriente, de Félix 
L6pez;Mediudia,dn Angel 
Morán, y Poniente, de Lo 
renzo Migué lez , de San 
Feliz, es libre y vale diez 
pesetas cincuenta c é n t i 
mos 10 50 

40. Otra, en el t é r m i 
no, al sitio llamado Teso 
del Caballo, de una hemi
na, centenal, igual á nue- ' 
ve á r ea s y t ie inta y seis 
c e n t i á r e a s : linda al Norte, 
tierra do Tire.) del Riego; 
Oriento, otra de Andrés 
A cebes; M.'dnidin. de Mar
t in Cabero, y Poniente, 
camino de Viilagarcia, eo 
libre y vale siete pesetas 
cincuenta cén t imos 7 50 

4 1 . Y una casa, en el 
casco del pueblo de Posa -
dilla de la Vega, sita en la 
calle de León, seflalada 
con el n ú m e r o siete, edifi
cada cou cimiento de pie
dra-morril lo, pared de t i e 
rra, armadura de madera, 
cubierta de te j» , mide una 
su-icrfictc aproximada do 
trescientos metroscuadra-
dos, distribuidos en vanas 
habitaciones y depenuen-
cíos por lo b:.p\ panera 
por al to, con cu portal y 
corral, descubierto, al que 
corresponde la mayor par
te de su superficie: linda 
pnr su derei ha snlieudo, 
que es el Norte, con otra 
casa de Andrés Cabero; 
por su izquieru». con otra < 
de Dumr.go Alonso, veci
no de Pusadillaj-por la.es-, 
palda; con la Oullo del Te-
]or , .y por el.frente, cou la 
de León , e s libre deicargo, 
no es tá i-s'-gorada,. de i n - ; 
cemlics. está ' a í ; jo 'd.eto- v . 
riorada y fué ' .valuada en ", 

-. «eiacientaK veinticinco pe-
S ü t a s . . . . : ¿ . . . . . . : : . . . . • 625 » 

t a .pija '¡i: t.¡.-U, el B'ono ; . " . : -
que resulta c n t u r i r i n l o , , ..-•• 
en treinta' y tres peselns 
setenta y ciij>.o. c é u t i m c s _33 75 

' . Total genera l . . 1.716.50 

Cuyo remate tendrá l u p á r en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el día veintiFiet- do les corrientes y 
hora de las oare oe la ninfiaua, ao-
vi r t iendoque los bienes sa sacan á 
subasta á mstancia Hel Procurador 
D- Eilus Francisco Fernández , sin 
que se. h i i v a n suplido previamente 

: les tituli-s de prtipiedad de los i n -
• muebles, que no se admi t i rá postura 

alguna que no cunra las dos terce
ras pi.rtes >! í la tasac ión , y que psra 

i tomar parte en la subasta los l ic i ta-
' dores cons igna rán previamente, en 

la meso del J t i z g u d o ó eu la caja de la 
Sucursal de Depósitos de la p rcv ln - . 

: cia el diez por ciento efectivo del 
i valor de aquél los , sin cuyo requisi

to no serán admitidos. 
Dado en La Gafieza á cuatro de 

Junio de m i l novecientos.—Saturio 
Mar t ínez .—P. S. M . , Arsenio Fer
n á n d e z de Cabo. 

D. Pedro Toboso y S á n c h e z . Jaez, de 
ins t rucc ión de esta ciudad de Uai-
miel y su partido. 
Por la presente requisitoria, que 

so espido en v i r tud Do caria-o.-iien 
de la superioridad y causa por robo 
de un borrego c o n t n E-teban Gar
cía Lobato y FéüJt, de 19 años , hijo 
de Isidro y de Ramona, so tero, na
tura l de La Granja, vecino de Astor 
ga, industrial , cou ins t rucc ión , y 
otros, hoy en ignorado paradero, se 
cita, llama y emplaza al mismo para 
que dentro del t é t m i n o de quince 
días , á contar desde la inserción de 
la pre«ente en la ffircí/irfí i l a i r i d y 
Boletines ofcMes de la proxincia de 
Ciudad Real y de h León, compa
rezca en la cárcel de este partido; 
apercibido que de no vei iBcurlo se
rá declarado rebelde. 

A l propio tiempo, eri nombre de 
S. M . el Rey (Q. D ( i ) , y en el de 
su Augusta Madre por su menor 
edad, exhorto, y en el mío ruego á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y rgentes de la pol i
c ía jud ic ia l , procedan ú la busca, 
captura y conducc ión á estn cárcel 
del referido procesado, caso de ser 
habido, cuya prisión será ratificada 
dentro del t é rmino legr.l. 

Bada en Daimie! á 2 3 do Mayo de 
1900.—Pedro Toboso.—P. S O., Fe
derico Escobar. 

D. Felipe Alonso Prieto. Juez raiim-
cipai de la ciudad ds As t iT^a . 
Hugo sf.ber: Que para liscer pago 

á D. Cipriano Tagarro. v ei! su repre
sentación á U. Tunbio Calvo Riesco, 
de esta vecindad, de doscientas, vein
t icinco pesetas, costas y dietas, se 
sacan á pública subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
.Juzgado el diu cuatro di*! próximo 
Julio, y hora de las diez de la mafia- ., 
na. los bients de la propiedad ..de 
(•rancisco Cortes Alvarezy su mujer 
Mana Aun .n ía Sevillano, vecinos do 
Villares, y cuyos -oienea som-io* si
guientes: -

Una casa, en el pueblo de Villa-
mor de Orvigo. sita eu la calle Real, 
sin uiimoro. que linda derecba en
trando, con huerta del pár roco ; iz-

•quierda, C(>n Maiiuel N í v e i o ; espal
da, COL, dicho párroco, y f ente con 
d¡chvori!o::CÜb ;erta He* t e j í , con d i -
ferenleshabitaciones. 
.; Uu huerto, en :,d:cho .piniblo, al 

Céníeutef ió , ¡le dñs 'y júc-dn' ci iavU-
les do cúb id» , - tnga l , "reg'ádie: lindá :. 
Meoiodií-., •ci'.niiiio" do - t'an Afarrín; 
Oriente,, otro de Siintiogo Pérez y 
otro que labra V'oé.ñte Seviltann; 
Poniente y Norte, con el Cemente
r io; váluadi .s : la CUSE, et; «etecicotti* 
cincuenta pesetits, v ni huerto en 
m i l pesetas...No" se aíimito posmra 
sin la cons ignación del diez poren.-n-
to, y que no cubra las dos_ terceras 
parteado la tusijcioi!. 
> Astm-ga seis de.Junio de mi l no-
vee.'entoB.— Felipe Alonso Prieto.— 
El Secretario, Hei ito I I anee. 

ANUNCIOS PARTICULAItES 

El día 20 d» Mayo ú l t imo desapa
reció de la rollada*de O, te, Ay iinta-

'miento de Cármenes , uu caballo da 
pelo cartaflo oscuro, edad 5 años, 
alzada 6 y 1|2 cuartas, estrella1'1'' 
Darán razón a Isidoro Diez, en dichc 
Gete. 

Imp. de U Dipataeltfn provincial 


